
   
Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Segunda de Familia  
Magistrada Ponente: Nubia Ángela Burgos Díaz  

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil dieciséis   

   El acta No.025 del 13 de febrero de 2026, da cuenta de la sesión en la cual se discutió y aprobó la presente decisión.  

1. ASUNTO 

Se ocupa la Sala Segunda de Decisión de Familia de la impugnación interpuesta por el 
accionante contra la sentencia proferida el 19 de diciembre de 2025 por el Juez Once 
de Familia de Bogotá, al resolver la solicitud de amparo de los derechos fundamentales 
de petición y debido proceso. 

2. LEGITIMACIÓN 

2.1 Por activa 

La ostenta Carlos Alberto García Neira, titular de las garantías fundamentales cuya 
transgresión se alega. 

2.2 Por pasiva 

Está en cabeza de la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 y la UNIVERSIDAD 

LIBRE. Fueron vinculados la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la “COMISIÓN DE LA 

CARRERA ESPECIAL FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN”, las personas que conforman el 
listado de admitidos y no admitidos para el empleo identificado con el CÓDIGO I-107-AP-

02-(1)” y denominado “PROFESIONAL ESPECIALIZADO I” en la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, JORGE ORLANDO ALARCÓN NIÑO, en su calidad de Representante Legal de la 
unión temporal, y como tercero interviniente, a TALENTO HUMANO Y GESTIÓN S.A.S., en 
su condición de integrante de la mencionada unión temporal. 

3. EL CASO 

3.1. Los Hechos1 

En síntesis, afirma el accionante que como aspirante inscrito en la Convocatoria FGN 
2024 y una vez conocidos los resultados de las pruebas escritas solicitó acceso al 
material de las pruebas y sustentado en ello, presentó reclamación a través de la 
plataforma SIDCA3, en la cual expuso de manera detallada y documentada los 
argumentos jurídicos y textuales que respaldaban sus respuestas, específicamente 
frente a ocho (8) preguntas calificadas como erradas. 

Sostiene que la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 – UNIVERSIDAD LIBRE 
publicó en la plataforma SIDCA3 las respuestas a las reclamaciones presentadas; no 
obstante, refiere que en estas no se abordaron de manera directa los argumentos y las 
pruebas presentadas, pues, no se analiza ni se refutan los fundamentos, evidencias y 
normas que presentó y que sustentaron sus opciones de respuesta, elementos que, en 
su consideración, demuestran que las respuestas señaladas como correctas por la 

                                                           
1 003_003Tutela.pdf 

Impugnación Tutela. Instaurada por Carlos Alberto García Neira contra UT CONVOCATORIA FGN 2024 y 
otra. Radicación 11001-31-10-011-2025-00992-01 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/flia11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20JUZGADO/PROCESOS%202026/11001311001120250099200/11001311001120250099200/Primera%20instancia/C01Principal/003_003Tutela.pdf?csf=1&web=1&e=EbBW6d
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Universidad Libre son erróneas y por las que optó las superan en validez. 

Que el 20 de noviembre de 2025 presentó petición a la UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2024 – UNIVERSIDAD LIBRE registrada con el radicado PQR-
202511000011821 en la plataforma SIDCA3 exponiendo la situación antes descrita, 
resuelta el 28 de noviembre siguiente que, a su juicio, reproduce íntegramente el 
referido documento y la plantilla genérica utilizada para contestar su reclamación inicial, 
sin atender ni analizar de forma puntual cada uno de los argumentos que expuso.  

Con fundamento en la situación descrita, solicita que se i) ordene a la UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2024 – UNIVERSIDAD LIBRE emitir respuesta de fondo, clara, precisa, 
motivada y particular que atienda uno a uno los argumentos expuestos para cada una 
de las preguntas y opciones de respuesta que presentó en su  petición y, efectuada tal 
revisión, ii) se realice el ajuste correspondiente a la nota final de su prueba y en la lista 
de elegibles registrando la calificación en la plataforma SIDCA3, iii) ordenar a la 
accionada abstenerse, en lo sucesivo, de incurrir en las mismas conductas omisivas y 
arbitrarias y cualquier otra orden necesaria para restablecer sus derechos 
fundamentales. 

3.2. Respuesta de las Accionadas y Vinculadas 

3.2.1. Unión Temporal Convocatoria FGN 20242 

Sostiene que ni la Fiscalía General de la Nación ni la Unión Temporal Convocatoria 
FGN 2024 han vulnerado los derechos fundamentales del accionante, dado que la 
reclamación presentada fue atendida de manera completa y acorde con los parámetros 
establecidos en el Acuerdo 001 de 2025 y en la Guía de Orientación al Aspirante, 
garantizando plenamente el derecho de contradicción y defensa en la vía ordinaria 
prevista para ello, que sostiene haber calificado de manera detallada e individual; de 
ahí que, aunque la respuesta no hubiese sido favorable a las solicitudes del accionante, 
ello no implica vulneración alguna de sus derechos, además, existen medios de defensa 
y de control para la revisión de las decisiones adoptadas en los trámites administrativos 
y, de accederse al amparo, se desconocería el principio de subsidiariedad, cuando en 
el caso no se acredita la ocurrencia de un perjuicio irremediable 

3.2.2 Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación3 

Dijo que la Fiscal General de la Nación carece de legitimación en la causa por pasiva, 
por cuanto los asuntos relacionados con los concursos de mérito de la Fiscalía General 
de la Nación, competen a la Comisión de la Carrera Especial, a la cual corresponde 
definir los aspectos técnicos, procedimentales y normativos y, como quiera que la 
controversia gira en torno a la inconformidad del accionante frente a la respuesta 
otorgada por el operador logístico del concurso de méritos frente a la reclamación 
presentada contra los resultados preliminares de las pruebas escritas aplicadas el 24 
de agosto de 2025, así como a modificar las reglas del concurso de méritos FGN 2024 
contenidas en el Acuerdo de Convocatoria No. 001 del 03 de marzo de 2025, aduce 
que la tutela no es un medio alterno, facultativo, adicional o complementario a los ya 
instituidos por la Ley para la defensa de esos intereses, pues cuenta con los medios de 
control de nulidad contra actos administrativos.  

                                                           
2 012_012ContestacionUnionTemporal.pdf 
3 009_009ContestacionFiscalia.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/flia11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20JUZGADO/PROCESOS%202026/11001311001120250099200/11001311001120250099200/Primera%20instancia/C01Principal/012_012ContestacionUnionTemporal.pdf?csf=1&web=1&e=iP8tuv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/flia11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20JUZGADO/PROCESOS%202026/11001311001120250099200/11001311001120250099200/Primera%20instancia/C01Principal/009_009ContestacionFiscalia.pdf?csf=1&web=1&e=u0llZM
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3.3 La Decisión Impugnada4 

El Juez de primera instancia negó la protección del derecho de petición, tras considerar 
que la accionada dio respuesta a la solicitud del actor y señaló que, de no estar de 
acuerdo con lo resuelto, tiene a su alcance la jurisdicción administrativa y, declaró 
improcedente el amparo en torno a la protección del derecho al debido proceso. 

3.4 La Impugnación del accionante5 

Aduce que el fallo de primera instancia omite el análisis del perjuicio irremediable y la 

inminencia del amparo, en la medida que “ la publicación de la lista de elegibles es 

inminente.  Dicha publicación consolidará una actuación administrativa sin que la reclamación 

haya sido valorada de fondo.  La acción ordinaria de nulidad y restablecimiento resulta 

ineficaz por razones temporales.  Existe una expectativa legítima de mejora del puntaje, con 

impacto directo en la lista de elegibles” de ahí que, califica de ineficaz el medio ordinario, 

ante la ocurrencia de un perjuicio irremediable, además que la acción no alegó ausencia 

de respuesta, sino falta de motivación, pues en su consideración, las entidades 

accionadas se limitaron a remitir plantillas genéricas, sin analizar ni refutar los 

argumentos concretos presentados. 

4. COMPETENCIA 

Corresponde a la Sala Segunda de Decisión Familia, pronunciarse sobre la 
impugnación a la sentencia de primera instancia presentada por el accionante con 
fundamento en los artículos 86 de la Constitución Política de Colombia, 31 y 32 del 
Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes. 

5. PROCEDIBILIDAD 

La acción de tutela se halla consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y 
desarrollada por medio del Decreto Ley 2591 de 1991 y su Decreto reglamentario 306 
de 1992 y Decreto 1382 de 2000, institución que fue creada para proteger los Derechos 
Constitucionales Fundamentales de todas las personas y hacer efectivos por medio de 
esta acción, los derechos inherentes a la persona humana, dándole protección 
inmediata a tales derechos, cuando quiera que sean violados o amenazados por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública o particular en los casos expresamente 
establecidos en la Ley; esta acción es preferente y sumaria, para resolverla se otorga 
el término de diez (10) días, y procede cuando la persona afectada no disponga de otro 
medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. 

En el caso concreto, el actor considera que con la respuesta obtenida, la UNIÓN 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 continúa vulnerando sus derechos de petición y al 
debido proceso, por lo que pide su amparo para que, en consecuencia, se revoque la 
sentencia de primera instancia y en su lugar se ordene a la “UNIÓN TEMPORAL 
CONVOCATORIA FGN 2024 – UNIVERSIDAD LIBRE emitir una respuesta de fondo, 
motivada, congruente e individualizada a la reclamación presentada y que dicha respuesta se 
emita antes de la firmeza definitiva de la lista de elegibles. 4. ATENDER todas las pretensiones 

                                                           
4013_013SentenciaNiegaAmparoConstitucional.pdf  
5 015_015SolicitudImpugnacion.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/flia11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20JUZGADO/PROCESOS%202026/11001311001120250099200/11001311001120250099200/Primera%20instancia/C01Principal/013_013SentenciaNiegaAmparoConstitucional.pdf?csf=1&web=1&e=t2SSRc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/flia11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20JUZGADO/PROCESOS%202026/11001311001120250099200/11001311001120250099200/Primera%20instancia/C01Principal/015_015SolicitudImpugnacion.pdf?csf=1&web=1&e=ALsMYC
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expuestas en la acción de tutela. 5. Adoptar las demás medidas necesarias para garantizar la 
efectividad de los derechos fundamentales vulnerados”. 

Cotejado lo pedido por el actor en su escrito de impugnación, con el escrito de petición, 
dicha inconformidad, tiene que ver con la respuesta que obtuvo el 28 de noviembre de 
2025, sobre las justificaciones que se hicieron a las preguntas 12, 27, 31, 41, 42, 55, 68 
y 77, frente a las cuales la entidad resolvió:  
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Encuentra la Sala que la respuesta de la accionada no vulnera los derechos 
fundamentales invocados por el actor, toda vez que resolvió su petición, refiriéndose, 
punto a punto frente a las preguntas refutadas por el peticionario en torno a una prueba 
de conocimientos, explicando por qué la respuesta correcta no era la trazada por el 
concursante, resultando congruente con su pretensión, encontrando que, con ello no se 
atenta contra sus derechos fundamentales.  

Adicionalmente, pretende el actor el ajuste correspondiente a su calificación final de la 
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prueba en la lista de elegibles registrando la calificación en la plataforma SIDCA3, sin 
embargo, tal pretensión es  improcedente pues, tratándose de actos administrativos, es 
necesario recordar que la: “acción de tutela, por regla general, no es el mecanismo judicial llamado 
a controvertir actos administrativos, pues para tal efecto existen acciones judiciales pertinentes a 
ejercerse ante la jurisdicción contenciosa administrativa, como lo es la nulidad y restablecimiento del 
derecho.”6 

De manera que para obtener lo pretendido por la parte actora, como señaló el juez de 
instancia, cuenta con mecanismos de defensa judiciales como son el de control de 
nulidad simple o nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que admiten la solicitud de las medidas cautelares previstas 
en el artículo 230 de la Ley 1437 de 2011, estas  pueden ser preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión, a solicitud del interesado, para ser 
decretadas por el juez, incluso antes de la notificación del auto admisorio de la 
demanda o en cualquier etapa del proceso. 

De modo que lo pedido por la parte actora, debe ser estudiado por el funcionario 
competente y no puede el juez constitucional invadir su órbita de competencia.  

Ahora bien, según el artículo 8° del Decreto 2591 de 1991, a pesar de que 
la parte accionante cuente con otros medios de defensa judicial, la acción de 
tutela procede en forma transitoria para evitar un perjuicio irremediable, esto es, aquel 
daño causado a un bien jurídico como consecuencia de acciones u omisiones 
manifiestamente ilegitimas y contrarias a derecho que una vez producido, es irreversible 
y por tanto, no se puede retornar a su estado anterior, el cual tiene como requisitos 
esenciales la urgencia, la inminencia, la gravedad y la impostergabilidad, los cuales, no 
aparecen acreditados en el expediente  

Debe concluirse entonces que no se satisface el requisito de 
subsidiariedad.  Recuérdese que reiteradamente esta Corporación ha indicado que la 
acción de tutela no puede implementarse como mecanismo alternativo o paralelo para 
resolver asuntos que deben ser resueltos por las autoridades competentes.  

Con fundamento en el anterior análisis, la sentencia de primera instancia se confirmará.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, 
Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

6. RESUELVE 

PRIMERO:  CONFIRMAR el fallo de tutela proferido el 19 de diciembre de 2025 por 
el Juez Once de Familia de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en esta sentencia. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada la presente decisión, envíese el expediente a la Honorable 
Corte Constitucional para su eventual revisión. 

TERCERO:  NOTIFICAR a las partes del contenido del presente fallo por el medio más 
expedito (Art. 30 Decreto 2591/91). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                           
6 CC T135-2015 
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NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 

  

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ    JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 

Magistrado      Magistrado 
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